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ACTA DE LA SESIÓN DE PLENO CELEBRADA
EL 26 DE MARZO DEL2024

En la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, siendo las veintidós horas con cincuenta y seis
m¡nutos del día martes veintiséis de marzo de dos mil veinticuatro, a través de la plataforma

electrónica Zoom, se reunieron el Magistrado y las Magistradas que integran el Honorable
Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, Magistrado Sergio Avilés Demeneghi, en su
calidad de Presidente, la Magistrada Claudia Carrillo Gasca y la Magistrada en Funciones,
Maogany Crystel Acopa Contreras, ante la Secretar¡a General de Acuerdos en Funciones,
Martha Patricia Villar Peguero, qu¡en actúa y da fe del presente acto, para celebrar la Sesión
de Pleno, misma que se realiza en cumplimiento a lo que establece el atlículo 221,
fracciones ly lll de la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de
Quintana Roo.- - -
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: Muy buenas noches a todas
y todos, siendo las diez horas con c¡ncuenta y seis minutos del día veintiséis de marzo del
año en curso, damos inicio a esta Sesión del Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo. -
Secretaria General de Acuerdos, proceda a verificar e informar, si existe quÓrum legal para

la realización de la presente Sesión Pública de Pleno
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VILLAR
PEGUERO: Con su autorización Magistrado Presidente, le informo que de conformidad con
lo dispuesto por los artículos 220 Íracción 1,221 f¡acciones I y lll y 223 fracciones I, ll y lll de
la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo e
correlación con el artículo 40, fracción X del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral

Quintana Roo, las señoras Magistrada y Magistrada en funciones que integran el Plen

encuentran conectadas a la plataforma Zoom, a la que fueron prev¡amente convoc
encontrándose visibles la Magistrada Claudia Carrillo Gasca y Ia Magistrada en fun n

Maogany Crystet Acopa Contreras, por lo que existe quórum legal para la realización
Sesión no presencial
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: Existiendo quórum leg

declara el inicio formal de la presente Sesión, proceda Secretaria General a dar cue d

IL
PEGUERO: Con su venia Magistrado Presidente, en la presente SesiÓn, se atenderá

asuntos, correspondientes a un Cuaderno de Antecedentes y un Recurso de Ape
d
cl n

identificados con las claves CA/00912024 y RAP 105512024, cuyos nombres de la rtes

actoras y autoridades responsables se encuentran p recisados en las convocatorias fijadas
en los estrados y en la página oficial de este órgano jurisdiccional Es la cuen ag ¡stra

MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: EN AIEN nalo
enlistados en las convocatorias de la presente SesiÓn, solicito atentaÉr

Presidente.
S

te al Mae liud
érno de
ste año,

de la Torre Villanueva, dé cuenta con el proyecto de Acuerdo arro

Antecedentes 009 y el proyecto de resoluciÓn del exp
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los asuntos a tratar en esta Sesión de Pleno.
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA
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que fueran turnados para su resolución a la Ponencia a cargo de la Magistrada Maogany
Crystel Acopa Contreras
SECRETARIO AUXILIAR DE ESTUDIO Y CUENTA EN FUNCIONES, MAESTRO ELIUD
DE LA TORRE VILLANUEVA: Con la autorización del Pleno
El proyecto de sentencia que se somete a su consideración, es el relativo al recurso de
apelación 55 del año en curso, promovido por el PRD, en contra del acuerdo 36 del presente
año, aprobado por la Comisión de Quejas y Denuncias del lnstituto Electoral de Quintana
Roo, por medio del cual determ¡nó la improcedencia de la medida cautelar solicitada por el
partido actor en los expedientes reg¡strados con los números IEQROO/PES/051 y 52
acumulados
En el presente asunto, el partido actor hace valer como motivos de inconformidad, la
vulneración a su derecho a la justicia pronta, a los principios de exhaustividad, debido
proceso, legalidad, incongruencia externa e interna, así como variación de la litis del acuerdo
impugnado
Respecto al primer agravio, relativo a la vulneración a la justicia pronta, se propone
declararlo infundado, pues contrario a lo planteado por el partido actor, la medida cautelar si
fue aprobada dentro de los plazos previstos en la ley.
Ahora, respecto a los agravios segundo y tercero relativos a la falta de exhaustividad e
indebida fundamentación y motivación, el partido actor refiere esencialmente, que la
Comisión sólo analizó los elementos para identificar la propaganda personalizada de los
servidores públicos, dejando de atender y analizat lo relativo a la restricción para la difusión
en medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental durante las
campañas electorales en el presente proceso electoral ordinario concurrente 2023-2024. - - -
A juicio de esta ponencia el agravio es fundado. Porque del estudio realizado a la
constancias que integran el expediente, fue posible advertir que, el partido actor solicitó
dictado de medidas cautelares respecto a una supuesta vulneración a la restricción pa
publicación de propaganda gubernamental establecida en el artículo 41 de la Constitu
General.
En razón de ello, solicitó el retiro de las publicaciones denunciadas, al considerar q

mismas vulneran la equidad en la contienda electoral, puesto que, se encuentran en
tanto el proceso electoral federal como el local. Sin embargo, del acuerdo impugnad

u

S

advierte que la Dirección Jurídica, basó su análisis preliminar para efecto de emi
medidas cautelares solicitadas, en el estudio de los elementos para identificar la prop a
personalizada de los servidores públicos, que establecen que solo con la concurrenci de o

Es decir, la responsable centró su determinación para negar la improcedencia de la m a

solicitada en el análisis de la propaganda personalizada, cuando lo que realmente de
estud¡ar era la existencia o no de propaganda gubernamental, para p

respecto a lo solicitado en la medida cautelar, en atención a una posible
ode eter

neracr a
restricción de difundir propaganda gubernamental en período prohibi , prevrs ta

artículo 41 de la Constitución General _\_

De ahí que, a juicio de esta ponencia, el acuerdo imp u nado in con la a
que todo acto de autoridad se encuentre debidame otivado, an

seguridad jurídica a las partes de un procedimien
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ya que la autoridad instructora, apoyó su pronunciamiento en una conducta distinta a aquella
en que debió centrar su determinación
Por tanto, al resultar fundado dicho agravio, se estima colmada la pretensión del actor, de
ahí que, es innecesario continuar con el análisis de los demás argumentos planteados, ya
que a ningún fin práctico llevaría su estudio
Luego entonces, a fin de evitar dilaciones innecesarias dada la naturaleza de las medidas
cautelares que son de urgente resolución, a efecto de garantizar el acceso a la justicia
completa, pronta y expedita, para evitar reenvíos innecesarios, se pronunciará este Tribunal
en plenitud de jurisdicción sobre la procedencia o no de la medida solicitada
Es así, que, del análisis realizado a la totalidad de los links aportados por el actor, no se
advierte que se actualicen los elementos de contenido y finalidad necesarios para tener por
actualizada la propaganda gubernamental denunciada
De ahí que, en el presente caso, a juicio de esta ponencia, únicamente estamos en
presencia de comunicación gubernamental, la cual, tiene como objetivo exclusivamente
informar sobre las actividades institucionales, sin advertir que en las publicaciones
controvertidas se haga alusión a los logros de la funcionaria denunciada o que busque la
adhesión, aceptac¡ón o el consenso de la ciudadanía en general
En ese sentido, para esta ponencia, de un análisis preliminar, no se tiene por actual¡zada
una transgresión a la normativa en materia de propaganda gubernamental, así como la
vulneración a los principios de imparcialidad y equidad, en los términos solicitados por el
quejoso para el dictado de la medida cautelar
Por tanto, se propone conf¡rmar, por razones distintas, la improcedencia de la medida
cautelar solic¡tada por el partido actor
Seguidamente, se da cuenta del proyecto de Acuerdo de Pleno relativo al cuaderno
antecedentes 9 del presente año, por el que se determina sobre las medidas de protecc
solicitadas por una ciudadana en su calidad de Diputada de la Décimo Séptima Legisl
del Estado, ante la posible ejecución de actos que podrían actualizar la violencia
contra las mujeres en razón de género, en su contra, por José Luis Pech Várguez,
calidad de coordinador Estatal de Movimiento Ciudadano en Quintana Roo, el ciud
José Luis Pech Galera y Jacobo David Cheja Alfaro, en su calidad de Delegado Nacion de
Partido Movimiento Ciudadano en Quintana Roo
En el proyecto, se propone determ¡nar cómo procedente la medida de protección a fa

da o

S

r
la parte actora, pues es una obligación constitucional y convencional en materia de derech

derivado de un peligro a la vida, por parte de una persona que fo
vulnerables ante este deber reforzado y buscando la protección
integridad, seguridad, honor y dignidad, este Tribunal debe adoptar
evitar alguna lesión o daño, de ahí que resulte procedente Ta

humanos y de una vida libre de violencia que, cuando se denuncien agresiones contra
mujeres en el ámbito político, los casos deben analizarse con perspectiva de géne
observar el principio de ¡gualdad y no discriminación. - - -
Por lo anterior, del escrito de demanda se advierte una solicitud de medida de protección

rma parte dos grupos

v el re to de su vi
as necesanas

ic¡tud de medid
protección a favor de la parte actora
Por lo que tomando en consideración el marco con nte y el deber tía
que presupone obligaciones que las autoridades
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derechos humanos es que esta ponencia considera necesario ordenar a la Secretaría de
Seguridad Ciudadana del Estado de Quintana Roo, para que conforme a sus atribuciones de
manera inmediata asigne la protección necesar¡a, continua y permanente a la parte actora,
hasta que se dicte la sentencia de fondo por este órgano jurisdiccional, asimismo, se exhorta
al Titular de la Dirección Jurídica del lnstituto Electoral de Quintana Roo, para que, en lo
subsecuente, cuando en los asuntos relacionados con Violencia Política en Razón de
Género, se le haga valer el posible o inminente riesgo en la integridad, libertad o vida de la
persona que solicite la adopción de medidas de protección, actúe con mayor diligencia, toda
vez que es obligación de toda autoridad otorgar dichas medidas
Cabe mencionar que todo lo anterior se determ¡na sin prejuzgar sobre la determinac¡ón que
en su momento emita el Pleno de este Tr¡bunal Electoral
Es la cuenta Magistrado Presidente y señoras Magistradas
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VILLAR
PEGUERO: No tiene audio Lic.-
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: Muchas gracias Secretaria.
Queda a consideración de las señoras Magistradas los proyectos de cuenta por si quisieran
hacer uso de la voz o realizar alguna intervención que por favor lo manifiesten
MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO GASCA: Ninguna Magistrado.
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: Gracias Magistrada,
gracias.
MAGISTRADA EN FUNCIONES, MAOGANY CRYSTEL ACOPA CONTRERAS: Ninguna
Magistrado, son mi propuesta.
MAGISTRADO PRESIOENTE , SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: GTAC|AS A AMbAS, N

habiendo alguna intervención, Secretaria General, por favor tome la votación respectrva. - -

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VIL
PEGUERO: Con su autorización Magistrado Presidente. Magistrada Claudia Carrillo Ga
MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO GASCA: A favor de los proyectos
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA V
PEGUERO: Muchas gracias. Magistrada en funciones, Maogany Crystel Acopa Cont a

MAGISTRADA EN FUNCIONES, MAOGANY CRYSTEL ACOPA CONTRERAS: En

afirmativo de ambos proyectos
sECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VI

ergio Avilés Demeneghi. - - - -PEGUERO: f\Iuchas gracias. Magistrado Presidente., S

MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILES DEMENEGHI: Acompaño a b

propuestas señora Secretaria.
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VI LA
PEGUERO: Muchas gracias. Mag¡strado Presidente, le informo que los proyectos pu

cons¡derac¡ón de éste Honorable Pleno por la Ponencia a cargo de la M istr e

funciones, Maogany Crystel AcoP a Contreras, han srdo aprobados por unani ad ot
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AULÉS DEMENEGHI: ViStA\ del
proyecto presentado, en el expediente RAP/055/2024, se resuelve lo
ÚNICO. Se confirma el Acuerdo impugnado, por

n
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Ahora bien, v¡sta Ia aprobación del proyecto presentado, en el Cuaderno de Antecedentes
CAl009l2O24, se Acuerda lo siguiente
PRIMERO. Se declara procedente la medida de protección a favor de la parte actora. - - - - -
SEGUNDO. Se ordena a la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Quintana Roo
conforme a sus atribuciones, para que de manera inmediata asigne la protección necesaria,
continua y permanente a la parte actora, hasta que este Tribunal emita la resolución que

conforme a derecho proceda en el JDC o bien, hasta que la autoridad competente determine
lo conducente.
TERCERO. Se exhorta al Titular de la Dirección Juridica del lnstituto Electoral de Quintana
Roo, para que, en lo subsecuente, cuando en los asuntos relacionados con VPG, se le haga

valer el posible o inminente riesgo en la integridad, libertad o vida de la persona que solicite
la adopción de medidas de protección, actúe con mayor diligencia, toda vez que' es

obligación de toda autoridad otorgar dichas medidas.
MAó|STRADO pREStDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: Señora Secretaria General

de Acuerdos, en atención a lo ordenado en la convocatoria de la presente Sesión de Pleno

no presencial, con copia certificada de la Resolución y Acuerdo Plenar¡o, proceda a verificar
se realicen las notificaciones correspond ientes en los términos de ley; y publíquense en la
página oficial de lnternet de este órgano jurisdiccional en observancia a los artículos '1 , 91 y
g7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Quintana
Roo.---

lLÉS DEMENEGHI: Y bien, siendo todos losMAGISTRADO PRESIDENTE, SER
asuntos por desahogar, se declara cl

horas con nueve minutos del día q

General, público que nos acompaña. E

SERGI

MAGIST

CLA ASCA

la presente Sesión de Pleno, siendo las once
ñoras Magistradas, señora Secretaria

y buenas noches.

TRA ESIDENTE
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MAGIST o FUNCIONES

a
u
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